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MANUAL DE PRUEBAS VERSIÓN: SYSCOM40 – 40.98 

 

 

1. Requerimiento No 444 Global Logistic. 

 

En tarifas de fletes y tarifas de servicios, se incluyó el campo Margen Mínimo de utilidad, 

para controlar el valor de pago al propietario. 

En remesas, pedidos, ordenes de servicio y manifiesto, se hace la validación de margen 

mínimo. 

Se creó el permiso MGN (Permitir tarifas por debajo del margen mínimo). 

 

Tener en cuenta 

 Para el cálculo de la tarifa máxima que se puede pagar, se toma el valor de la 

tarifa de cobro al cliente como la tarifa ya incluido el valor de la utilidad. Por 

ejemplo: 

Si en tarifas fletes se configura: 

Tarifa Cliente: 5000 

Utilidad: 15% 

Tarifa de Pago máxima que se permitirá: 4347,83 

 

La tarifa de pago máxima se calcula 5000/1.15 = 4347, 83 

 

 

Prueba Verificando Permiso MGN en el documento Orden de Servicio Especial 

 

Prueba bajos las siguientes condiciones 

 

 La tarifa de servicios a aplicar se encuentra parametrizada como se indica en 

la siguiente imagen. (tarifa de servicio) 

 Nivel de usuario de prueba: 3 

 Documento: Orden de Servicio Especial 

 Permiso MGN: No 
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Prueba Verificando Permiso MGN en el documento Orden de Servicio Especial 

 

Prueba bajos las siguientes condiciones 

 Nivel de usuario de prueba: 3 

 Documento: Orden de Servicio Especial 

 Permiso MGN: NO 

  
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Prueba Verificando Permiso MGN Pedido de transporte 

 

Prueba bajos las siguientes condiciones 

 Nivel de usuario de prueba: 3 

 Documento: Pedido 

 Permiso MGN: NO 

 

Para el siguiente ejemplo se tiene configurada la tabla de fletes como se muestra en la 

imagen 
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Prueba Verificando Permiso MGN en manifiesto 

 

Prueba bajos las siguientes condiciones 

 Nivel de usuario de prueba: 3 

 Documento: Manifiesto 

 Permiso MGN: NO 

 Mismas condiciones de la tarifa de fletes de la imagen anterior 
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2. Requerimientos No.443  GLOBAL LOGISTIC Syscom 40. Destino en 

tarifa de orden especial 

 

 En tarifas de servicio se agregaron los campos Ruta, origen y destino. 
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 En órdenes de servicio especial, se agregaron los campos Ruta, 

Origen y Destino, también se habilitó el control de kilometraje similar 

al Manifiesto de carga. para ello Se debe habilitar la opción: KMO-

(Actualizar Kilometraje En Ordenes De Servicio Especial) 

 

Prueba elaborando una Orden de Servicio Especial 

 

Prueba teniendo en cuenta las siguientes consideraciones 

 

 Opción KOT (Actualizar kilometraje en Ordenes de Trabajo: Si 
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Prueba devolviendo la Orden de Servicio Especial 

 

 Opción KOT (Actualizar kilometraje en Ordenes de Trabajo: Si 

 

Se verifico devolviendo la Orden de Servicio Especial No 13 y el sistema actualizo el km 

del vehículo. 

En la devolución se resta la (Lectura de Viaje actual del vehículo – Km de la Ruta de la 

Orden que se devuelve) 

 

 

1. Se creó la opción ROS (Validar Ruta En Ordenes De Servicio), para habilitar el 

campo ruta, de lo contrario se validará ciudad origen y destino. 

Se creó el permiso: TMO-(Permitir Cambiar origen y destino de ruta), para cuando 

se activa la opción ROS 

 

Prueba velicando la opción ROS: SI 

 

La prueba se realiza bajos las siguientes condiciones: 
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 Opción ROS (Validar Ruta En Ordenes De Servicio):  SI 

 Opción TFR  (Tarifas De Fletes Por Código De Ruta): No 

 Nivel de usuario : 3 

 Permiso TMO : No 

 

Nota: Tener en cuenta para el uso de la opción ROS (se debe dejar la opción TFR) en 

NO, por tanto si se tienen tarifas de Servicio Especial, estas serán evaluadas en la orden  

 

 
 

 

 

Prueba verificando Opción ROS: No   

 

La prueba se realiza bajos las siguientes condiciones: 

 

 Opción ROS (Validar Ruta En Ordenes De Servicio):  NO 

 Opción TFR  (Tarifas De Fletes Por Código De Ruta): No 

 Nivel de usuario : 3 

 Permiso TMO : No 
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Cuando la opción ROS se encuentra en No, solo se habilitan ciudades origen y destino y 

no tiene importancia el permiso TMO, ya que como solo se requiere ciudades se debe 

dejar siempre habilitado para que sea diligenciado. 

 

No olvidar si se va a trabajar la Orden de Servicio Especial con validación de Ciudad 

Origen y Destino más no de ruta, la opción TFR debe estar deshabilitada. 

 

 
 

 

 

 Se creó opción UOS-(Unidad Predeterminada En Orden De Servicio) 
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3. Requerimientos No.441 GLOBAL LOGISTIC syscom 40. Liquidación 

masiva para órdenes especiales 

 

 En cumplido de órdenes de servicio se incluyeron los campos: Tarifa 

de Retención, tarifa de rete ICA, tarifa de Rete IVA, IVA y Retención 

CREE; para calcular los valores en el proceso de Liquidación Masiva 

de Ordenes de servicio 

 

 

 Tener en cuenta las observaciones sobre la imagen. 

Si al momento de hacer la liquidación se elige un concepto no marcado con 

impuestos, y se había parametrizado % de retención en la fuente, rética en el 

cumplido, al consultar nuevamente el cumplido después de elaborada la 

liquidación no se visualizaran los % guardados, ya que no fueron tomados en la 

liquidación de Orden de Servicio Especial 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 14 de 41 

 

 
 
 

 

 
 

 

 Se creó opción de Liquidación Masiva de Órdenes de servicio 

(Interface de Ordenes).     

 

 Formato de reporte de proceso, Tipo: IOS, reporte: CrLogIos.rpt 

 

Prueba de liquidación masiva de Órdenes 

 

 El concepto utilizado en la liquidación masiva se encuentra configurado de la 

siguiente manera: 
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La liquidación del siguiente ejemplo se hizo basada en el cumplido 14  
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Otras revisiones  generales 

 

Durante la prueba se revisaron y se tuvieron en cuenta las siguientes consideraciones 
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 Se verifico que no se listaran Órdenes con Cumplido y que estuvieran anuladas. 

Correcto, ejemplo demo OSA 5 01. 

 

 Se verifico Órdenes de Servicio activa con cumplido, pero cuyo cumplido estaba 

anulado no fuera tenida en cuenta en el proceso. 

Correcto, ejemplo demo OSA 7 01. Cumplido 11 (anulado) 

 

 Se observó que Ordenes que no tenían registro de aprobación así tengan 

cumplido las registra como que falta aprobación, esto para las Ordenes elaboradas 

antes de contar con la opción AOE (Activar Orden de Servicio Especial en el 

momento de la Creación) 

 

 
 

 Se revisó que las Órdenes generadas tomaran los impuestos que se registraron en 

los cumplidos. 
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4. Requerimientos No.440 GLOBAL LOGISTIC Syscom 40. Novedades en 

orden de servicio especial 

 

 Se creó opción para incluir novedades (facturación y pago) de 

órdenes de servicio especial. 

 

La ruta para ingresar novedades de tipo de cargo en la factura o de tipo pago para las 

órdenes de Servicio Especial es: Documentos- General - Novedades 

 

 
 

 

Tener en cuenta las siguientes consideraciones 

 

 Al crear una novedad tenga en cuenta el tipo de novedad de acuerdo a lo siguiente 

 

El siguiente tipo de novedad se visualiza al momento de realizar la factura de la orden 

servicio y presionar el botón de Conceptos 

 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 19 de 41 

 

 
 
 

Tipo Facturación: Son novedades que se agregan al momento de hacer la factura 

de transporte, son un cargo es decir un valor que suma al valor a cobrar al cliente. 

Las novedades de tipo factura aplican tanto para ordenes de servicio especial de 

vehiculo propios como de terceros. 

 

Las siguientes novedades se visualizan en la pestaña conceptos del documento 

liquidación de Órdenes de Servicio y se diligencian automáticamente al llamar la orden de 

servicio especial. 

 

Tipo Novedad: Novedades de tipo informativo que se visualizan al momento de 

hacer la liquidación de ordenes (aplica solo para ordenes de vehículos de 

terceros), no suman, ni restan  

 

Tipo Pago: Novedades que suman al valor que se debe pagar en la liquidación de 

Ordenes de Servicio Especial. El valor total de los pagos se puede ver en la 

pestaña Liquidación en el campo (+Otros Cargos) 

 

Tipo Deducción: Novedad que descuenta al valor a pagar en la liquidación de 

Órdenes de servicio es decir para órdenes de servicio de vehículos de terceros. El 

valor total de las deducciones se puede ver en la pestaña Liquidación en el campo 

(- Otras Deducciones) 

 

 

El formato de impresión de las novedades es el siguiente 

 

 

 

 

 

Comentado [DN1]: Queda pendiente un informe general de 
novedades de Ordenes de Servicio, ya se solicitó a desarrollo 
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 En liquidación de órdenes de servicio especial, se modificó la pantalla 

para permitir editar las novedades. 

 

 

Prueba Verificando Novedades en Facturación 
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Prueba Verificando Novedades en Liquidación 

 

Tener en cuenta que para el documento Liquidación de Ordenes se crearon los siguientes 

permisos: 

 CON (Permitir modificar información de novedades) 

 CUE (Permitir cambiar cuenta predeterminada del concepto) 

 NIT (Permitir modificar nit del tercero (novedades)) 

 

La siguiente prueba se hace con los siguientes permisos 

 CON: Si 

 CUE: SI 

 Nit: SI 
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5. Requerimiento 439 Global Logistic. Importación de Ordenes de 

Servicio 

 

El formulario para importación de Órdenes de Servicio Especial se encuentra a través del 

menú Procesos – Transporte –Interface de Ordenes 

 

El  

 

 

Prueba importando Archivo de Ordenes 

 

 

 El archivo a utilizar en la importación de be estar guardado como texto delimitado 

por tabulaciones, la estructura del archivo se encuentra dentro de la carpeta de la 

versión. Formato OrdenServicio.xlsx 

 

A continuación la imagen de un archivo generado para utilizar en el proceso de 

importación. 
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Prueba exportando archivo con proceso de importación 
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6. Requerimiento 439 Global Logistic. Importación de remesas 

Se modificó la estructura de importación de remesas. La ruta par importación de remesas 

es Procesos – Transporte – Interface de Remesas 

 
 

 

Formatos: Remesas.xlsx  

Si no se especifica la columna AQ (Tipo de Transporte), por defecto se crean como 

remesa de Paqueteo. 

 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 26 de 41 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Imagen de remesa generada en proceso 
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Prueba generando remesa desde archivo 
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7. Requerimiento Discolacteos. Proceso de Facturación  Masiva 

 

 Se creó opción para facturación masiva de pedidos tipo inventario. 

 

Opciones: PZC (CODIGO DE PLAZO TIPO CONTADO EN FACTURACION MASIVA DE 

PEDIDOS) 

MPP (MANTENER PRECIOS DEL PEDIDO, EN FACTURACION MASIVA), Si esta 

opción queda deshabilitada, se actualizarán siempre los precios en el momento de la 

facturación.  

 

 

Formato de reporte de proceso, Tipo: FMP, reporte: CrFacPed.rpt 

 

 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 29 de 41 

 

 
 
 

 Si el pedido tiene vigencia normal, tan pronto se facturen algunos de los ítem por 

primera vez quedara en estado Cerrado, por el contario si la vigencia es 

permanente el pedido no se cerrará. 

El sistema  incluirá los ítem que tengan saldo o parte del saldo 

 

 Al momento de realizar facturación masiva se verifica cupo y mora del cliente 

cuando el pedido tiene un plazo diferente de 0001 (contado). Para casos en que 

se exceda el cupo o la mora solo visualizara mensaje en la observación y realizara 

la factura, porque cuando un pedido excede cupo o mora requiere aprobación, es 

decir si excede, el pedido ya debió haber sido previamente aprobado 

 

 Cuando hayan quedado pedidos pendientes por facturar de un proceso, estos se 

pueden seleccionar para que se les genere factura, siempre y cuando no se haya 

superado una hora de registro del proceso, esta validación porque las condiciones 

de cupo, mora, etc de un cliente pueden variar 

 

 El proceso de facturación no tiene en cuenta los pedidos de tipo devolución 

(Identificados o creados a través del web Services de pedidos con la letra D en el 

campo Trn_Opedido) a nivel de formulario el campo referencia indica si es un 

pedido de devolución. Estos pedidos no son tenidos en cuenta porque son pedidos 

que solicitan por cambio de mercancía y debe hacerse proceso de aprobación. 

 

 

Botón Facturar: Solo para Facturar pedidos pendientes de un proceso, de un proceso 

que se interrumpió y no se  generó la factura 

 

 

Prueba realizando facturación masiva de pedidos 

 

 Opción MPP: NO 

 Vigencia de pedido Normal. Es decir se facturan las existencias y se cierra el 

pedido así queden unidades pendientes. 

 Tener en cuenta que el proceso solo muestra pedidos que tengan estado activo. 

 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 30 de 41 

 

 
 
 

 
 

 

Imagen donde se visualiza el cliente excede el saldo 
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Imagen Impresión Proceso 

 

 
 

Imagen Pedido 13364, se facturaron algunas cantidades, como la vigencia del pedido era 

normal, el pedido se cierra tan pronto se genere la primera factura. 
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Prueba botón Facturar 

 

 Recordar este botón solo se activa cuando el proceso de facturación se 

interrumpió por el sistema y no quedaron facturados todos. los pedidos. 

El botón permite terminar de facturar los pedidos que quedaron pendientes del 

proceso, siempre y cuando no haya pasado más de una hora de realizado el 

proceso, lo anterior porque las condiciones de mora y cupo pueden variar 

 

 
 

 

 

 Se creó opción de Reporte Pedidos/Facturación por item. 

 

Informe útil para determinar de forma detallada los datos de pedido versus lo facturado, 

de esta forma comparar tanto cantidades como valores. 
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8. Requerimiento Disco lácteos. Se agregó campo día de Entrega en 

Agencias y Cliente 

 

Campo informativo que se encuentra sobre el catálogo de Clientes y agencias, se creó 

con el fin de saber los días asignados para el cliente para la entrega de pedidos. 

 

Para asignar días de entrega se deben previamente crear a través del menú Catálogos – 

Clientes – Días de Entrega    

Teniendo en cuenta para usuario nivel 3 haber agregado previamente el permiso para 

agregar Días de Entrega 
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Prueba asignado días de entrega sobre el cliente 
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Se pueden filtrar listado por días de entrega, para ello se agregó el filtro de la siguiente 

forma 

 

 
 

 

Prueba asignado días de Entrega sobre la agencia 
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De igual forma que la prueba anterior se puede agregar una opción por mas filtros para 

filtrar agencias por día de Entrega. 

 

 

 

9. Requerimiento 456 Porras Amaya, los permisos de sedes sean 

independientes 

 

Se creó la opción de menú Terceros/Sedes, para separar los permisos del catálogo de 

terceros. 

 

Para que un usuario nivel 3, 2 pueda crear sedes se le debe asignar los permisos sobre el 

formulario terceros sedes, antes de esta versión los usuarios con permisos sobre el 

formulario terceros lo hacían 

 

De esta forma los usuarios de transporte pueden crear sedes sin modificar datos de los 

terceros 

 

Prueba verificando permisos del formulario 

 

 Nivel de usuario 3 

 Permisos sobre el formulario Terceros/Sedes 

 Sin permisos sobre terceros 
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CAMBIOS NOMINA 

 

10. Corrección Proceso de integración de comprobantes Niif  

 

Se corrigió inconveniente que se estaba presentando al momento de integrar 

comprobantes de Nomina a Niif, estaba asociando a comprobantes que no tenían 

relación. 

 

El inconveniente se presentaba porque buscaba el concepto con el que quedaba 

relacionado el comprobante de nómina, luego buscaba ese código en la tabla de 

conceptos y le relacionaba el comprobante NIIF de ese concepto 

 

A continuación la imágenes donde se evidencian el error 

. 
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A continuación la imagen con la corrección 
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Prueba realizando un cierre de Nomina y verificando el comprobante Niif asociado 

 

Para el caso de los cierres de nómina el comprobante Niif se tomara del asociado en tipos 
de Comprobante del menú Catálogos del módulo de Nomina a continuación imagen con la 
prueba realizada.  
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11. Corrección. Se excluyó concepto IND (Indemnización)  para cálculo 

base de salud cuando se encuentra parametrizado el valor INS 

 

En versiones anteriores al realizar una indemnización, este valor era tomado en cuenta 

como concepto no salarial que se evaluaba para no superar el valor indicado en INS 

(Ingresos No Constitutivos de Salario) cuando el concepto IND no estaba marcado como 

base para salud. 

 

En la siguiente imagen se evidencia una indemnización, el valor de base para salud solo 

fue tomado de los conceptos marcados con base para salud 
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Prueba bajo las siguientes condiciones 

 

 Valor Predeterminado INS : 40 

 Concepto IND: No marcado con base para salud 

 

 

 


